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MUIIICIPALIDAD llE 1{UEUfl GHIMB(ITE
?/q¿ro erf¿"n/ore D¿olr¿to tc46g¿ci

ealk/ta¿ q €rzrAnezdrlzo

nesotuctóu DE ALoALDIA N" 373-201 4-MDNoH-ALc.

Nuevo Ch¡mbote, 23 de Sept¡embre del 2014.

vtsTos; El tnforme N" \2-2014/MDNCH-CE de 22JSEPT2013 suscrito por el com¡té Especia!

de Contratac¡ones de la Mun¡c¡pat¡dad distritat de Nuevo Chimbote, solicitando la Nul¡dad del Proceso de

setecc¡ón Lic¡tac¡ón Púbtica N" 13-2014-MDNCH-CE eiecuc¡ón de oÚa: MEJORAMIENTO DEL

S'STEMA DE AGUA POTABLE Y ALCANTAR'LLADO SAN'TARi/O DE LA ZONA URBANA I'I
DtsTRtTO DE NUEVO CH'MBOTE SA^|7A A^TCASH-. por no haber ¡ntegrado /as Bases

adm¡n¡strat¡vas y dar cumptimiento de levantamiento de obsevac¡ones dlspuestas por oscE .en.el
pronunciamientó N" 1oB1-2014/DSlJ, llevada a cabo por prec¡tado Organismo Superuisor de las

Contrataciones del Estado; y

CONSIDERANDO;
áii, niyi ¿. autás que ta Mun¡cipatidad distr¡tat de Nuevo Ch¡mbote a través del com¡té Especial llevo a

iiió 
"í 

pr*""o de setección úcitación Púbtica N' \3'2014-MDNCH-CE para h 
"!""!-"í91 !? 9!!?:

MEJOR/JMIENTO DEL STSIEIIA DE AoUA POTABLE Y ALCANTARILLAOO SAN,TAR¡O DE LA ZONA-ijñeÁne 
tn otSratTo DE NuEvo C¡HIMBoTE SANTA ArvcAsH, dentro de cuyo contexto, mediante cada

ñ.¿g-iót¿-eAZA-aG, et postor Constructora y Se'¡c¡os Atenas EIRL, eleva úseNaciones da /as bases a

OSCE dando cumptimienio obl¡gator¡o a ta ani¡dad mediante Pronunc¡am¡ento N' 1081/DSU, s¡n embargo al

teiantar observaáones a OSCE se hab¡l¡to ta fase elevación de obsevac¡ones pero s¡n llegar a ¡n!9Sr?r

0""r" po. lo qu€ mediante dhho pronunc¡am¡ento recom¡enda a ta ent¡dad dar cumpl¡m¡ento al At1'6O del

nce: in pojr¡"¡o de Io expuesio, cabe señalar gue /as Bas€s ¡ntegndas que se publ¡quen deberán

¡Á"riólur't."' á¡"posíc¡ones ; sol¡c¡tudes de ¡nformac¡ón requeridas por et oscE, deb¡endo suietarse en su

totat¡dad a lo dispuesto en su conten¡do.

Que cón et lnforme de la parte expos¡t¡va, et con¡té Especiat de contratac¡ones de la Ent¡dad

ha recomendado sol¡c¡tar la nut¡dad de of¡cio debiendo retrotraerse hasta la Etapa de lntegración de

6ses á e¡ectos ¿e cumpt¡r con to d¡spuesto por el órgano Superv,lsor de Contratac¡ones del Estado, en

v¡rtud al cual debe em¡t¡rse et acto adm¡n¡stra;tivo correspond¡ente a efecto de no vic¡ar el proceso;

Estando a mér¡to de lo expuesto, de conformidad con et Ds.N" 1U-20O8'EF y D Leg N" 1017 y su

Mú¡f¡caaon; [áy N" 29573, Ley de Coniatacionss dsl Esfádo, y Regtamento Añs 58 y 59 respect¡vamente'

iiroo"io po, oáotto Suprenó Ba-2012-*, y conforme a los'alcaÁc:s de Ley M 27972'.Ley orgán¡ca de

¡iiÁ¡aiá¡iá¿á": 
" 
n prei¡sto en et ei. zó nurierat 6) de ta Ley N. 27972. Ley orgánica de Munic¡pal¡dades y

demás normat¡v¡dad supletq¡a apl¡cable al caso de autos;

SE RESUE¿VE;

ART¡CULO qRIMERO: Dectarcr ta NaJLIDAD DE OF|CIO del Proceso de serección Lic¡tac¡Ón PÚbl¡ca,

-N. 

0g;2ü +MD^tcH'e ejecuc¡oi aá-óora, uercneunNto DEL stsTEMA DE AGUA P'TABLF Y

ÁúÁñle,aiunoo sAñ,rARtoóiÁ ione TJRBANA t,t DtsrR,ro DE NUa/o cH,MBorE

sANrA A^rcAsH. Retrotrayémloto i t"-itapi ae htegrac¡ón de tas bases adm¡nistrat¡vas, a efecto que el

coÁiá Éiiiai 
"rÁpu 

*i to ¿¡"lrá"iiÑ ál org"nk^.o sygelisor de tas contratac¡onss det Estado,

deb¡endo levantar todas /as a"íiu¡or"" sin eicepciü, ¡ncworando en /as Eases lntegradas las

mod¡f¡cac¡ones e ¡mplementac¡ones"i"qrliáát,-i t"ri'de lo dispuesto en et M. 59 del D.S. 1ü-200&EF y

sus mod¡f¡cator¡as.

ART,CULO SEGUND}: Recomendar a! Com¡te Espec¡al' área usuaria y al órgano encargado de

íffiiffi#loptar las medidas necesarias y correct¡vas del caso' a efectos que en

procesos futuros no se incunan éi ¡rlÁ""nn 
" 

la Ley de contratac¡ones del Estado. Not f,quese
'"iii 

"rregto " 
Ley, procédase a su publ¡cac¡ón en el poftal del SEA0E'

Regístrese, comuníquese' y Cúmplase

OISTRIT
CHIMAOTE

Ba¡reto
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